
 
 

  
Departamento Jurídico de SIGA 98 Página 1 de 1 

 

Auto del Tribunal Supremo. Suspensión cautelar de 
la reducción de los plazos para pasar la ITV  

 

Se ha publicado recientemente el Auto del Tribunal Supremo de 24 de septiembre de 

2020 (Recurso 204/2020) en el cual se suspende cautelarmente el apartado segundo 

de la Orden 413/2020, de 15 de mayo, por la que se establecen medidas especiales 

para la inspección técnica de vehículos. El tenor literal del mencionado artículo indica lo 

siguiente: 

Segundo. Cumplimentación de las tarjetas ITV y certificados de inspección 

técnica. 

Una vez realizadas las inspecciones técnicas periódicas de los vehículos cuyos 

certificados hayan sido objeto de prórroga automática, para la cumplimentación 

de la fecha hasta la que es válida la inspección en las tarjetas ITV y los 

certificados de inspección técnica de los vehículos a los que se refieren los 

artículos 10 y 18 del Real Decreto 920/2017, de 23 de octubre, por el que se 

regula la inspección técnica de vehículos, se tomará como referencia la fecha de 

validez que conste en la tarjeta ITV y no computará, en ningún caso, la prórroga 

de los certificados concedida como consecuencia de la declaración del estado 

de alarma y de sus sucesivas prórrogas. 

Como consecuencia de esta regulación, en el mes de mayo se presentó una queja al 

Defensor del Pueblo, quien mediante resolución concluye recomendando al Ministerio 

de Industria a que modifique dicha regulación legal a fin de "determinar el plazo de 

validez de las Inspecciones Técnicas de Vehículos (ITV) que hayan sido objeto de 

prórroga a partir de la inspección realizada, sin descontar el período de prórroga”. 

Del presente Auto se desprende que dicha medida cautelar (suspensión del punto 

segundo de la Orden 413/2020, de 15 de mayo) será de aplicación a los vehículos cuya 

ITV les caducó durante el estado de alarma pero que todavía no han pasado la ITV, es 

decir, sin carácter retroactivo, quedando pendiente de que se aclare qué pasa con los 

vehículos afectados por el estado de alarma, que ya han pasado la ITV antes de que 

fuera dictado el Auto. 

Se pretende que no se reduzcan los plazos para la próxima revisión de ITV, sino que 

cuenten desde la fecha de revisión de la ITV realizada. Actualmente parece que hay 

estaciones de ITV, que no están teniendo en cuenta el Auto del Tribunal Supremo, lo 

que puede dar lugar, en algunos casos, que los titulares de los vehículos tengan que 

volver a pasar una nueva revisión de ITV con pocos días de diferencia. 

Está pendiente que en los próximos días se publique en el BOE dicho Auto del Tribunal 

Supremo. 
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